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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

17484 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Barcelona de modificación del
Pliego regulador del concurso para el otorgamiento de una concesión
destinada  a  terminal  marítima  pública  multipropósito  en  el  muelle
Príncipe  de  España  del  puerto  de  Barcelona.  Nueva  fecha  de
presentación  de  ofertas.  Exp.  001/2026-SGSJC.

El  presidente  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona,  en  ejercicio  de  la
delegación de competencias aprobada por el Consejo de Administración de dicha
entidad  en  su  sesión  ordinaria  celebrada  en  fecha  25  de  febrero  de  2026
(publicada en el «BOE» núm. 68, de 18 de marzo de 2026), mediante Resolución
de fecha 22 de mayo de 2026, ha acordado aprobar la modificación del Pliego
regulador del concurso para el  otorgamiento de una concesión destinada a la
construcción y explotación de una terminal marítima pública multipropósito en el
muelle Príncipe de España del puerto de Barcelona -que fue convocado mediante
Anuncio publicado en el «BOE» núm. 60, de 9 de marzo de 2026- en los términos
que resultan de los nuevos Anexos núm. 8, 11 y 12.

Los referidos nuevos Anexos núm. 8, 11 y 12 pueden obtenerse en el Tablón
de anuncios de la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de Barcelona (https://
seu.portdebarcelona.gob.es/noticeboard-web/es/APB).

Asimismo, se establecen las siguientes nuevas fechas del procedimiento:

(i) El 26 de junio de 2026, a las 12.00 horas, como fecha límite en el que los
interesados  pueden  comunicar  su  interés  en  asistir  a  la  visita  que  la  APB
organizará para que aquellos puedan conocer las zonas en las que está previsto
que se desarrolle la actividad objeto del concurso.

(ii) El 3 de julio de 2026, a las 12.00 horas, como fecha límite para formular
consultas sobre la documentación facilitada por la APB en el referido concurso.

(iii)  Y,  el  17  de  julio  de  2026,  a  las  12.00  horas,  como  fecha  límite  de
presentación  de  ofertas.

Por otra parte, se indica que durante el día 16 de julio de 2026 las oficinas de
la Autoridad Portuaria de Barcelona permanecerán cerradas, por lo que en dicha
fecha no será posible la presentación de ofertas en mano.

Barcelona,  26  de  mayo  de  2026.-  El  presidente,  José  Alberto  Carbonell
Camallonga.
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